
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0113/03

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Amplíase el Cálculo de Recursos vigente, por un monto de $ 146.630,00
según el siguiente detalle de ingresos correspondientes a Regímenes de Coparticipación.

Participación Impuesto Inmobiliario Rural $ 54.444,00
Coparticipación Ley 10.753 $ 36.166,00
Participación Casino $ 31.107,00
Descentralización Inmobiliario $ 24.913,00
TOTAL $ 146.630,00

ARTICULO 2º) Modifícase el Presupuesto de Gastos Ejercicio 2003, ampliándose las
siguientes Partidas por un monto de $ 146.630,00.

FINALIDAD 1 – ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROGRAMA 1 – CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

Subsidio a entidades del Sector Privado $ 3.630,00
TOTAL $ 3.630,00

PROGRAMA 3 – ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR

Subsidio a Entidades del Sector Privado $ 3.000,00
TOTAL $ 3.000,00

FINALIDAD 3
PROGRAMA 7 – SERVICIOS ESPECIALES URBANOS SIN DISCRIMINAR

Refacción Unidad Sanitaria de Oriente $ 40.000,00
Playa de camiones Oriente $ 20.000,00
Pavimento Acceso Oriente $ 55.000,00
TOTAL $ 115.000,00

PROGRAMA 2 – DELEGACION EL PERDIDO

Vehículos varios y embarcaciones $ 25.000,00
TOTAL $ 25.000,00

ARTICULO  3º) El Departamento Ejecutivo elevará a este Concejo Deliberante los
detalles de las obras a realizar en la refacción de la Unidad Sanitaria de Oriente, la playa de
camiones y el pavimento de acceso a la localidad de Oriente, así como también el detalle
del vehículo a adquirir para la Delegación de El Perdido. Dicha documentación deberá
obrar en este Concejo con anterioridad a la próxima Sesión a realizarse el día 23 de Octubre
de 2003.

ARTICULO  4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  14 de octubre de 2003.-
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